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Artículo 1°.- Los profesionales m€dicos y odontólogos quedan au-

torizados a prescribir medicamentos por su denomi

nación gen€rica. Dicha prescripción deberá contener la denomina

ción de la droga, concentración, forma farrnac€utica y cantidad 

de unidades.-

Artículo 2°.- En los supuestos contemplados en el artículo ante-

rior, el farmac€utico deberá informar al paciente

sobre los productos que respondan a la denominación gen€rica in

dicada, exhibiendo los precios de los mismos . -

Artículo 3°.- En el caso de prescripciones efectuadas con el nom-

bre comercial de la especialidad, el farmac€utico

tambi€n deber! informar al paciente sobre los productos que res

pondan a igual droga, concentración y forma farmac€utica que la

prescripta con sus respectivos precios, pudiendo, al momento de

la dispensa, entregar al paciente cualquiera de los productos in 

tegrantes de la lista informada. Tal actividad no constituye sus 

titución de medicamentos. 

Artículo 4°.- En los casos en que.el profesional prescrioiente -

considere que no se debe reemplazar el medicamento 

indicado, deberá suscribir de su puño y letra "no se sustituye". 

Artículo 5°.- La Subsecretaría de Salud Pública será la autoridad 

encargada de controlar el cumplimiento de las dispo-

siciones contenidas en la presente. 

Artículo 6°.- Comuníquese al Poder EjecutivÓ.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa !Rosa, a los dieciseis días 

del mes de agosto de mil novecientos noventa.-
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EXPEDIENTE NQ 5052/90,-

1 SECRET AKIA GENERAL 

1 ¡\ FOJAS\ '3 1 l 
~ "ALCOIIOUSl.10 Y oílñllADJCCIÓH ; 
. U~ P~O_B_lE~1A -~E TODOS" ¡ 

SANTA ROSA, 2 7 AGO 1990 

PDR TANTO: 
Téngase por LEY DE LA PROVINCIA.- Dése al Registro -

Oficial y al Boletín Oficial, Cúmplase, Comuníquese, Publíquese . . 
y ARCHIVESE.- · • 

·. 

DECRETO NQ, j 9 Ü t) 

SECRtTARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 7 AGO 1990 
Registrada la presente LEY, 

bajo el número MIL DOSCIENTOS CUARENTA V TRES (1243).-

n,;, 80.301/2 - 10.000 - I-90 




